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Guayaquil, 21 de Julio del 2009 

Señores 

SOCIOS PARTICIPANTES DE LA EMPRESA EXPORTADORA E IMPORTADORA 
INPRODUCT COMPAÑIA LIMITADA. 
Ciudad. 

Estimados señores: 

En mi calidad de Gerente de esta empresa, es mi deber informarles sobre las actividades 
económicas y administrativas de la misma, lo cual paso a resumirles a continuación: 

Es todo lo que puedo decirles en relación a la acti 

  

Debo indicar que el año 2008 transcurrió como un año de recesión ¡económica 2 nivel 
nacional, el estancamiento se vio reflejado en la disminución de las ventas que habíamos 
proyectado para este periodo, sin embargo gracias al esfuerzo realizado, pudimos salir adelante 
con las mismas. 

A pesar de la dura situación por la que atravesamos en el año 2008 los resultados del 
periodo particularmente son aceptables, 

Para afrontar la falta de liquidez ocasionada por el retraso en el pago de las facturas por 
parte de nuestros clientes, tuve que recurrir a conversaciones con los proveedores del exterior, 

los cuales finalmente terminaron extendiéndonos sus líneas de crédito sin ningún costo 

adicional para la empresa. 

Con el fin de poder abastecer nuestras bodegas y poder cumplir con la demanda de nuestros 
Clientes y por ende ofrecer un mejor servicio a los mismos, nos vimos en la necesidad de 
adquirir un vehiculo — camioneta para mejorar el servicio de la empresa, el costo de este 
vehiculo se lo realizo con un préstamo efectuado a la Presidenta de la compañía y se pagara 

paulatinamente en el lapso de un año reflejadas en los Estados Financieros de la Empresa. 

Finalizando el año 2008 por desbalance en nuestros pagos y una auditoria realizada sufrimos un robo 
por parte de la asistente de contabilidad por un monto de $ 25,000.00 lo que se procedio a la denuncia 
respectiva.    


